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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Madrid y provincias: trimestre.
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Ultramar: Idem.............    15‘Ü0
Niámero suelto........................................  0‘iñ
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AD M IN ISTR AC IO N  Y  SUSCRIPCIÓN

AdmlQlsíraclóii de Propiedades, Reatas ;  Aiblirios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo, Ayuntamiento.

miri DEL intMIENTO DE
S E  L O S  L X J IS rE S

S U l t f A K I O

Ai/uuta.inñ,ito: Actas de las scííIouos de DicJernîire lUtimo y do ̂  de? 
actual,— Orden dol día PAra In sosídn de à dol corriente,

AÍCíildia /'rextiíenctA: Bando para la  formación del alií^tamíonto de mo- 
sos sujetos a1 nervlcío m ilitar,

Coïïtt îoacji.' L ista de atmntoR pendientes de denpaclio.
Sécretaria: Concurso para Id prestación del servicio de recocida do 

animales muertos y perros vagabundos,—Anurndos coneodiendo plasmo 
para la prasentasián de reclamaciones en loa proyecto do instalación de 
industrias que no ©xprewa.—M ortalidad en ol mea de Novíembro ù ltim o.— 
Subastas para la  enajenación de terreno en ia ra lle  de La Florida^ entre 
las de San. Mateo y Hortule^a; y dol solar de la plaza del Progreso^ nùme­
ro 12i con vuelta a la calle del Dunxie de A lba ,^  Pliegos de condiciones 
de las subastas para construcción do a lcantarilla  en La calle de Hermo- 
silla; y  enajenación del solar, núm, 10, do la g lorieta de Q aevedo ,-L icen ­
cias expedidas por el >Tegociado (i«“—Cotización en Bolsa de loa valores 
municipales«

Oon¿ailuria; Ingresos y pagos veriftendos por cuenta do los presupues­
tos del In terio r y  Ensanche,  ̂ ^

Aâtninistracitin ds l*roptedadea: Anuncio para el canje de sollos miini- 
oipales,  ̂ .

Intervención de Consumos: Becaudación obtenido por el Excelentísimo 
Ayuntam iento en el extrarradio y por el arrendatario en el radio, del 
17 al '23 de Diciembre último.

Obras munteipaUsi Lasen  eiegueióp.
PoZicta Uróana: DeuunciaB y servicioa por los Guardias muiiictpales.— 

Servicios del cuerpo de Bomberos,—Comprolsacíón, haja« unturalos y 
Loras de eonsumo del gas dol alumhrndo,—Servicios del ramo do Lim- 
piezas»—Asuntos de la inspección de carruajes.—J uicios, visitas y oomL 
Hoe por las Tenencias de AíoaldZa.

Bené/Tre»rin; Servicios prestados por ian Casas de Socorro durante la 
semana.

Abastos: Recaudación en al Mercado de ganados.—Recaudación ][̂ or 
derechos ele degüello, precúi deJ ganado, etc*, en el Matadero muniei- 
pa!.— Precio medio en plaza de oomestibles, Líquidos y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones durante la semana,

AYUNTAMIENTO

Continuación de l,a sesión ordinaria de 28 de Diciem­
bre DE 1907,

J»ia »1.
£Ja;íracío, —Se RbTiü á las diez y cinco niiimtos de la 

mañana bajo la presidencia del Sr. Teniente de Alcalde 
D. Pedro Diez y González, y con asistencia délos señores 
Blanco, de Blas, Cao, Diez Vicario, Encio, Patás, Fisclier, 
García Garamendi, González Lequerica, González i^alen- 
eia, Largo Caballero, Larrea, López Martínez, Morayta, 
Páfraga, Paz, Santilláii, Seiira y SuArez InclAn,

C O M IS IÓ N  2 . “  —  7 / n c i e í t í i a .

Aprobar en votación nominal por 13 votos de los seño­
res Blanco, de Blas, Diez González, Diez Vicario, Encía, 
Fatás, Fiseher, García Garamendi, González Palencia, 
Morayta, Párraga, Senra y  SuAres InclAn, contra cuatro 
de los Sres. Cao, Largo Caballero, Larrea y López Jlartí- 
nez, el informe proponiendo que, en armonía con lo que 
determinan los artículos 72 y 137 de la vigente ley Munici­
pal y demAs disposiciones vigentes, se declare munieipali- 
zado el servicio de conducción de cadáveres y pompas fú­

nebres, y que en su consecuencia, y previa la oportuna ex­
cepción de subasta, que habrA de solicitarse del Sr. Go­
bernador eivil do la provincia, fundada en urgencia y con­
veniencia pública, se anuncio concurso por término de 
treinta dias para la subrogación de estos servicios, bajo el 
pliego de condiciones y del reglamento formados al efecto, 
y autorizar A la Alcaldía Presidencia para que una vez ob­
tenida la expresada excepción gubernativa y  antes do ce­
lebrar el concurso público, pueda concertar con los indus­
triales de pompas fúnebres existentes A la focha de ÍO del 
actual, y siempi-e que se constituyan en una sola entidad 
social, el ejercicio subrogado de los servicios do que so 
trata, bajo las mismas condiciones determinadas en el 
pliego y reglamento mencionados.

LevaiuAiidose la sesión A ias doce y veinte minutos do 
la tarde. •

S e s ió n  o r d in a r ia  d e  4 d e  E n e r o  d e  1908. —jE^íracío. 
Presidencia del Exorno, Sr. Alcalde, Conde de Peñaíver.— 
Asistieron los Sres. Barranco, Blanco, de Blas, Cao, Corre- 
cher, Cortinas, Diez y GoiizAlez, Diez Vicario. Encio, Fa- 
tás, FernAndez Victorio, García Garamendi, Garma, Gas­
cón, Gayo, iglesias, Ijargo Caballero, Larrea, López Mar­
tínez, Madrid, Martin, Mazzaatíiií, Ortega Morejón, PArra- 
ga, Paz, Prast, Salvador, Senra, SuArez InclAn y el Vocal 
de la Comisión de Ensanche Sr. España.

Se abrió A las once y cinco minutos do la mañana, pre­
via segunda convocatoria, por no haber asistido A ¡a pri­
mera más que los Sres. Encio, Largo Caballero, Madrid, 
PArraga y Paz, siendo aprobada el acta de la sesión an­
terior.

. ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

AcuERnos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 30 de Diciem­
bre último, y  dejarla A disposición de los Sres, Concejales,

2.“ Qiledar enterado de una comanicacióii del Gobierno 
civil, por la que se resuelve:

Primero. Que procede autorizar el Presupuesto ordina­
rio do gastos ó ingresos del Ayuntamiento de esta Corte 
para 1908, en las cifras y cuantía votado por la Junta Mu­
nicipal en las sesiones de los días 26 y  27 del mes actual, 
sin perjuicio de los recursos que, dentro de los plazos lega­
les y con arreglo A las leyes, se puedan interponer contra 
el mismo. ,

Segundo. Que por la Alcaldía Presidencia se cuide de 
que no se perciba suma alguna por los nuevos arbitrios 
extraordinarios, no autorizados, hasta tanto que por el Go­
bierno de S, M. se otorguen las correspondientes autoriza­
ciones.

Tercero. Que se autoriza provisionalmente la munici­
palización del servicio de conducción de cadáveres y pom­
pas fúnebres, y se consulto al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación si dentro de las facultades que la ley vigente 
Municipal concede A los Ayuntamientos puede considerarse
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la de convertir en municipales los servicios que los artícu­
los T¿ y 137 eiiuraeran, y cuyo gobierno y dirección com­
pete exclusivamente á estas Corporaciones.

3. “ Quedar enterado con satisfacción de una comunica­
ción de los Sres. Encio y  Suílrez Inclán, Concejales Patro­
nos de las Escuelas de Aguirre, remitiendo una relación de 
las fincas radicantes en los partidos judiciales de Cuenca y 
Huete, que por acuerdo de la Junta de compatronos de la 
Testamentaría de D. Lucas Aguirre, han de venderse en 
pública subasta el día 1 de Febrero próximo y  siguientes 
¡lábiles, bajo los pliegos de condiciones cuya copia también 
remiten, haciendo presente que sólo figuran en la rcíerida 
relación las fincas suscriptas en el Registro de la Propiedad 
A nombre de D, Lucas Aguirre y Juárez, y que el resto que 
completan el haber testamentario, se subastarán tan luego 
se resuelva el oportuno expediente posesivo instruido, en el 
que se solicita la condonación del impuesto de derechos 
reales, atendiendo al fin benéfico de dicha institución,

4. *’ Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche de 1907, hasta fin de Noviembre próximo 
pasado.

5. “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y  la Junta Municipal, durante el 
mes de Diciembre último, y remitirle al Exemo. Sr. Gober­
nador civil para su inserción en el ISoletiri oficial de la pro­
vincia, publicándose también en el del Ayuntíimiento.

6-** Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D. Dionisio Panilla y su esposa Doña Lucía Asensio, á 
Villar de Cañas (Cuenca).

Doña Concepción Romero, A Alcalá de Henares.
Doña Librada Rojo Pérez, con sus hijos D Sliguel y  

Doña Encarnación Valcayo Rojo y su sobrino D. Mariano 
Val cayo, á Carabanehcl Bajo (Madrid).

Doña Florentina de la Paz San José, con sus byos. Doña 
Juana, D. José y Doña Luisa Aguirre de la Paz, á Aleo- 
bendas (Madrid),

Doña Hermógenes Lentos Marina, á Toledo.

ORDEN D EL D ÍA

Asuntos y cxpedieiites dicta^ninados poi- las Comisiones.

COMISIÓN 3.“— Policía Urbana.
J.'* Confirmar la suspensión de empleo y sueldo, decre­

tada por la Alcaldía Presidencia en 17 de Septiembre últi­
mo, del Inspector de celadores del Matadero D. Moisés H i­
dalgo, por faltas cometidas en el servicio, y separar al ex ­
presado funcionario del cargo que venía desempeñando.

Votaron en contra loa Sres. Barranco, Gascón, Gayo y 
Mazzantiiii.

COMISIÓN 6.’' —Ben2flcencÍa.
8, “ Aprobaren votación nominal por 20 votos contra dos, 

un informe proponiendo se excluya de lo dispuesto en las 
bases 4.“ y 5." del reglamento del Cuerpo Médico Farma­
céutico de la Beneficencia muuieipal, respecto á exceden­
cias, á los Profesores .que ejerzan cargos de elección po­
pular.

Señores que dijeron sí; Blanco, Cao, Correcher, Diez y 
González, Encío, Fatás, Fernández Victorio, Fischer, Gar­
cía Garatnendi, Garma, Gascón, López Martínez, Madrid, 
Martín, Mazzantini, Ortega ¡Morejón, Paz, Prast, Salvador 
y SuArez Inclán.

Señores que dijeron no: Iglesias y Largo Caballero.

COMISIÓN 6 ,"— Ensanche.
9. “ Reconocer é incluir en un presupuesto de carácter 

extraordinario, al que ha de regir en I." del actual, la 
suma de 26,011 pesetas, para satisfacer á los Sres. D. Juan 
Clot y D. Manuel Iglesias, en la proporción de 8.67L 
y 17.340 pesetas, respectivamente, como indemnización, 
por todos conceptos, de ios perjuicios ocasionados á las 
fincas, números 1 y 2 de la calle de Altamirano, de la pro­
piedad de los expresados señores, con motivo de la va­
riación de rasante de dicha vía; cuyas sumas deberán ha­
cerse efectivas antea de dar comienzo á las obras para es­

tablecer la rasante aprobada por el Ayuntamiento y cam­
biar la actual en la repetida calle de Altamirano, que 
tendrán lugar desde 1.5 de Abril hasta finalizar el próximo 
mes do Julio.

Votaron en contra los Sres. Morayta y Suároz Inclán.

I>e n u evo  despacho.

COMISIÓN — Policía Urbana.
10. Adjudicar á D, Hilario Gallego el concurso celebra­

do para el suministro de 899 uniformes con destino ai per­
sonal del ramo de Limpiezas, en precio de 24 pesetas cada 
trajo, y  con cargo'el importe total del suministro á la co­
rrespondiente partida del actual presupuesto.

COMISIÓN 4.'̂ —0£i)-«s.
11. Conceder licencia para construir .una casa de planta 

baja en el solar, situado en la calle prolongación de la do 
Alonso Núñez, extrarradio,

12. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja, en el solar, núm. 5, de la calle de Luis Vives, '

13. Conceder hcencia para construir una uave de nueva 
planta en el solar, núm. 7, de la calle de Doña Elvira, ex­
trarradio.

14. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y principal en un solar, sito en la calle de los Artistas, 
extrarradio,

15. Conceder Ucencia para construir una casa de planta 
baja y principa! en el solar, sito en la calle del Pacífico, 
extrarradio.

16. Conceder licencia para construir un establo para 
vacas, anejo á la ñuca números 20 y  22, de la calle de Pe- 
rrer del Río, extrarradio.

17. Conceder licencia para construir una vaquería en 
el interior de la finca, núm. 22, de la calle de Jerónimo 
Llórente, con vuelta á la de Castillejos, extrarradio.

A petición del Sr. Senra quedó sobre la mesa el infor­
me proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para 
la expropiación del solar, núm. 17, de la callo Mayor, con 
vuelta á la de San Cristóbal, y su remisión al Exemo. se­
ñor Gobernador á ios efectos prevenidos en tos artícu­
los 26 y 42 de la ley y reglamento de Expropiación forzosa 
vigente.

18. Se dió cuenta de otro informe proponiendo se des­
estime la instancia formulada por D. Manuel Pradillo, en 
la que solicita se deje expedito el paseo de Ronda en el sitio 
á que da fachada un solar de su propiedad, á la izquierda 
de la callede López de Hoyos, hoy ocupado por dos hoteles, 
que dice le imposibilitan de edificar, por no justificar en la 
misma la situación de su solar ni la relación de éste con 
ios hoteles que denuncia, ni haber tampoco pedido tira de 
cuerdas *para su edificación ni probado, por tanto, que los 
hoteles le imposibiliten el acceso á su finca; debiendo de­
purarse las causas que motivaron el darlas licencias de 
construcción'y alquilar de ios dos hoteles objéto de la de­
nuncia, en el centro del paseo de Ronda, del ensanche, y 
exigir á quien proceda las responsabilidades á que haya 
lugar,

A coniinuación se dió lectura de una enmienda suscripta 
por los Sres, Morayta y Prast, en la .que, teniendo en cuen­
ta que los dos hoteles de que se trata están enclavados en 
el paseo de Ronda y que, por tanto, cuantas incidencias se 
relacionen con los mismos deben resolverse por la Comisión 
de Ensanche, la que ya se ha ocupado de este expediente, 
proponen, á fin de evitar la paralización indefinida de las 
obras del paseo de Ronda, ya muy próximas á los dos ho­
teles de que en el expediente se trata, pase el asunto á la 
Comisión 6,", pai a que ésta, en el plazo más breve posi­
ble, proponga el medio que estime más adecuado para so­
lucionar la cuestión pendiente con los propietarios de di­
chos hoteles; acordándose, á propuesta del Sr. Vicepresi­
dente de la Oomisión 4,", aprobar el dictamen y  que pase el 
expediente con la enmienda á la Oomisión 6.*

COMISIÓN 6 .“ — E n s a n c h e .

19. Conceder licencia para construir muro y ejecutar 
obras de reforma en el interior del hotel, núm. 60, de la 
calle de Velázquez.

A  petición del Sr. Largo Caballero quedó sobre la 
mesa el informe proponiendo la aprobación de concesión
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realizada con el Patronato de la tPandacióii Sotés», para 
, llevar ti cabo la expropiación d.e nn edificio destinado íi.
; iEsouelas y qne debo desaparecer para completar la nrba- 
st®'“nización de la plaza de Salamanca.

COMISIÓN 11.'̂ —(Íemenfej'íos. ■
20. Proceder íl la exhumación y  traslado al osario de 

's?'f los cadáveres que ocupan sepultara temporal en el cemen- 
5 .terio del Este, comprendidos en las relaciones formadas 
I por la oficina correspondiente, inhumados hasta 31 de Di 
V- ciembre de 1897, excepción de aquéllos en que haya sido 
; hecha renovación, ó que se haga en el plazo que media 
^ ■; hasta el día 20 de Enero próximo, para lo cual ó para reti- 
I t ' rar en su defecto cuanto contengan las sepulturas de pro­

piedad de las familias, se publicanlii los anuncios de cos- 
-itumbre en el Boletín oficial de la provincia y en el del 

■vi ' Ayuntamiento, así como en el tablón de edictos, verifieón- 
Áf ' dqse las operaciones con estricta sujeción ó. las clísposicío- 

. .' lies del reglamento de Cementerios; y  aprobar el presu- 
S^A.^puesto formado por el Arquitecto del ramo, cuyo importe,^ 
^%i|de 12.i48‘ 17 pesetas, se abonará con cargo al crédito de 
" TA 13.084 pesetas que se consignan para esta atención en el 

'^:eapítulo III, art. 7.° del presupuesto para 1908; debiendo 
adquirirse los materinle^^e las contratas vigentes.

..V. ., 91. Aprobar la hoja de aprecio formada por el Arquitcc-
i* "  ito de Cementerios, para adquirir libre de todo gravamen 
5VV“A la  parcela iiúm. 24 del plano de terreno comprendido en la 
.V'i:\- zona de defensa de la Necrópolis del Este, que mide ce­
, íemines, 21 estadales, 54 pies cuadrados con 17 ccntósinias 

de otro, con cargo su importe de 235‘ 19 pesetas, A la par­
's tida que para tal objeto se establece en el presupuesto 

para 1908.
Pi-oposiiciiln .

22. Tomar en consideración y pasar con urgencia A la 
Comisión correspondiente, la del Sr. Earranco y otros sc- 
ñores Concejales, para que se ínstale una placa conmemo­
rativa en la casa donde murió D, Luis Mariano de Larra.

Se levantó la sesión A la una y diez minutos de la tardo.

la expropiación del solar, núiii. 17, de la calle Mayor, con 
vuelta A la de San Cristóbal, y su remisión al Externo, señor 
Gobernador A los efeetos prevenidos en los artículos 26 y 
42 do la ley y reglamento de Expropiación forzosa vigente.

COMISIÓN Ensanche.
8. Proponiendo la aprobación de concesión realizada 

con el Patronato de la »Emulación Sotés», para llevar A 
cabo la expropiación de un edificio destinado A Escuelas, y 
que debe desaparecer para completar ia urbanización do la 
plaza de Salamanca,

l>e iKievu dei^piLcho.

Orddn ddl dia para la adía do S de Eiieío de IMS,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OEICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones. _

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real
orden del Ministerio de la Gobernación, que dispone la eje­
cución de sentencia do la Sala de ¡o Contencioso adminis­
trativo del Tribunal Supremo, por la que se declara incom­
petente para conocer de la demanda interpuesta contra Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, confirmatoria de 
acuerdo municipal que unificó en un solo Centro la Direc­
ción facultativa de Vías públicas del Interior y, del En­
sanche. _

3. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real
orden del Ministerio de la Gobernación, que dispone ia eje­
cución de sentencia dei Tribunal Supremo, por la que Se 
anula lo actuado en el expediente de expropiación y justi­
precio de la casa, núin. 4, do la calle do Nicolás María Ri­

, vero, . _
4. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 

orden del Ministerio de la Gobernación por la que, resol­
viendo instancia del Excino. Sr, Alcalde Presidente, se 
aplaza la renovación de la Comisión especial de Ensanche, 
hasta que se verifiquen las elecciones Municipales,

5. Moción de la Alcaldía Presidencia dando'cuenta de 
las aclaraciones contenidas en el presupuesto, respecto al 
persona] existente del Exemo. Ayuntamiento,

6. Traslados de residencia.

■ ORDEN D E L D IA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

íiíolbro la mesa.

COMISIÓN — Obras.
7, Proponiendo líTaprobación de la hoja de aprecio par.a

COMISIÓN 2.^' —  l ía c ie n d a .

9, Proponiendo la provisión de varios cargos estableci­
dos en el presupuesto municipal para 1908, con destino A 
edificios escolares y la coniirinaeión del nombramiento de 
dos Recaudadores,

10. Proponiendo el reconocimiento y abono con cargo 
al presupuesto vigente de un crédito de ll.323‘28 pesetas, 
por suministro de tubería ai ramo deFontancria en el año 
1906.

COMISIÓN 5.”-—Policía Urbana.
11, Ih'oponicndo se autorice al Sr. Ingeniero de Arbolado, 

previa excepción de subasta, para utilizar 1.660 joi'nales 
de volquete en las obras del Parque del Oeste,

COMISIÓN 4.“— Obras.
12. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar

obras de reforma y ampliación en la casa, núm, 2, de la 
callo de la Victoria, con vuelta A la carrera de San Je­
rónimo. ,

13. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una e.asa en un solar de la calle do Goiri, extrarradio. ^

14. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido del derribo de las casas, calle de la Cruz, nú­
mero 2 y carrera de San Jerónimo’ , números 18 y  20.

COMISIÓN G,'‘ ~ i ín s (m c f i e .

15. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa de planta baja y principal en el solar, nú­
mero 4, de lii calle de Abascal, con vuelta A la de Ponzano.

16. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar
un piso A dos pabellones existentes en el liotel, número 18, 
de la calle de Don Ramón de la Cruz. '

Í7. Proponiendo la baja en el pago del recargo extra­
ordinario de la finca, núm. 15 , de la calle de Gétiova, y  el 
reeonoeimiento é inclusión en el próximo presupuesto de la 
cantidad de 571*80 pesetas, satisfechas indebidamente por 
dicho concepto.

18. Proponiendo la baja en el pago del recargo extra-
ordiiqirio de la (inca, núm. 12, de la calle de Orfila, y  el re­
conocimiento é inclusión en el próximo presupuesto de la 
cantidad de 72*50 pesetas, satisfechas indebidamente por 
dicho concepto. •

19. Proponiendo la baja en el pago del recargo extra­
ordinario de la finca, núm. 10, de la calle de Palafox, y  el 
reconocimiento 6 ¡nelusión en el presupuesto próximo de 
315*70 pesetas, saPsfeidias indebidamente por dicho con­
cepto,

20. l^i'oponiendo la baja en el pago del recargo extra­
ordinario de la finca, núm. 14, de la calle deílonte Esquin- 
za, y el recoiiodiniento é inclusión en el próximo presu­
puesto de 276 pesetas, satisfechas indebidamente por el ex ­
presado concepto. _

21. Proponiendo la aprobación de una avenencia reali­
zada en los términos que previene el art. 4.“ de la vigente 
ley del Ensanche, para la liquidación de un terreno expro­
piado con destino al paseo de Ronda, entre el do circunva­
lación del Hipódromo y  el Canalillo, sobre la basé de la 
cesión gratuita de la mitad y abono del resto al precio de 
6*44 pesetas metro, en Cédulas del Ensanche, por todo su 
valor nominal sin reconocimiento de intereses.

■ COMISIÓN 7."■—Consumos.
22. Proponiendo la adaptación del personal administra­

tivo de Consumos A las plantillas del presupuesto paral908. 
El Secretario, E  R u a n o  y  C a r r ie d o .
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A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A

ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

B A .K T3D O

H ago saber: Que desde el dia de hoy, hasta el H  del 
actual, se procederá en los diez distritos de esta Corte, á la 
formaciún del alistamiento de mozos sujetos al servicio mi­
litar para c! próximo llamumiento, conforme álo dispuesto 
en el cap. IV  de la ley vigente de Reclutamiento y  Reem­
plazo del Ejército.

Que en cumplimiento del art, 38 de la misma, se recuei'- 
da á los comprendidos en el 28, la obligación de hacerse 
inscribir en ei alistamiento de su respectivo distrito, así 
como á los padres ó tutores la de responder de dicha ins­
cripción. -

Y para los debidos efectos é inteligencia de los intere­
sados, se inserta á continuación los artículos 27, 28, 29, 31 
y 32 de la repetida ley, reiacióii de los locales donde están 
situadas las Tenencias de Alcaldía y barrios que compren­
de eada distrito. '

Madrid l . ‘’ de Enero de ÍQOü.^Oonde de Penalver.
Art, 27. Serán comprendidos en el alistamiento de cada 

año;
1. “ Todos los mozos que hayan cumplido ó cumplan 

veinte años, desde el día 1.® de Enero al 31 de Diciembre 
inclusive, del año en que se ha de verificar la declaración 
de soldados.

2. ° Los mozos que excediendo de la edad indicada, sin 
haber cumplido la de cuarenta años en ei referido día 31 
de Diciembre, no hubiesen sido comprendidos por cualquier 
motivo en ningún sorteo de los años anteriores.

.La obligación del servicio militar alcanza á los mozos 
qne tengan la edad expresada, respectivamente, en loa dos 
párrafos anteriores, aunque sean casados ó viudos con hjjos.

Art. 28. 'Todos los españoles, cualquiera que sea su 
estado y condición, al cumplir la edad de diez y ocho años, 
están obligados á pedir su inscripción en las listas del 
Ayuntamiento en cuya jurisdicción residan sus padres ó tu­
tores, si los tuvieren, ó en las del pueblo en que ellos mis­
mos habiten, en caso contraído. '

Los que residan en las provincias de Ultramar, en el 
extranjero, ó en las posesiones del ÍTorte de Africa, solici­
tarán su inscripción en las listas del pueblo donde ellos ó 
sus familias tuvieron su último domicilio en la Península 
ó islas adyacentes.

Art. 29. Los padres y tutores de los mozos sujetos al 
llamamiento para el servicio militar, tienen también el de­
ber de inscribirlos, si estos hubiesen omitido cumplir tal 
obligación, y sus faltas en el particular serán castigadas 
con la multa de 250 á 500 pesetas, si los mozos fueren ha­
bidos, y con la de 500 A 1.000 en caso contrario.

Igual obligación, y con igual responsabilidad criminal, 
tienen los directores ó administradores de ios asilos ó esta­
blecimientos de beneficencia y los jefes de los estableci­
mientos penales en que estuvieren acogidos ó reclusos al 
cumplir la edad de diez y ocho años, los huérfanos de 
padre y madre y los expósitos, sin perjuicio de las penas 
en que puedan incurrir si U omisión llegase á constituir 
delito. ■

Art. 31. Los que no habiendo sido comprendidos en el 
alistamiento de! año correspondiente, no se presenten para 
hacerse inscribir en el cleJ inmediato, serán incluidos en el 
primer alistamiento que se verifique después de descubier­
ta la omisión, y clasífic.ados como soldados, cualesquiera 
que sean las exclusiones ó excepciones que aleguen, de­
signándoseles, por el orden correlativo de inscripción, Jos 
primei'os números del sorteo inmediato en el que no tomarán 
parte, sin perjuicio de las penas en que puedan incurrir si 
hubiesen procurado su omisión con fraude ó engaño.

Si resultasen inútiles para el servicio sufrirán un ari'esto 
alguno á tres meses y  la inulta dé 50 á 200 pesetas, ó en 
caso de insolvencia, la detención correspondiente, con /irre- 
odeal art. 50 dol Código penal.

Art. 32. Ningún español mayor de veinte años y menor 
de cuarenta podrá tomar posesión de cargo alguno de nom­
bramiento del Estado, de la Provincia, del Municipio ó de 
elección pojmlar, si no presenfa en la oficina ó intervención 
respectiva el documento que acredite so edad y hallarse 
libre del servicio unlitar, ó el estarlo prestando en la situa­
ción eorrespo o diente. Los sueldos, haberes, gratificaciones 
y demás emolumentos que se hubieren satisfecho sin acre­
ditar dichos extremos, serán de cargo del Interventor ó 
Jefe que hubiese dado la posesión.

Sin practicar dicha formalidad tampoco podrán ser ad­
mitidos los indicados mozos de un modo permanente como 
funcionarios, obreros, ni dependientes de ninguna de las 
compañías de los ferrocarriles y demás establecimientos, 
empresas ó sociedades autorizadas por el Estado, por la 
Provincia ó por el Municipio bajo la responsabilidad de sus 
gerentes ó administradores, con sujeción á esta ley.

Tampoco podrán ser admitidos de igual manera como 
capataces destajistas, ni jornaleros ó empleados de cual­
quier clase en ninguna de las obras que se hagan por ges­
tión directa del Estado, de la Provincia ó del Municipio.

Para acreditar el cumplimiento de dichos deberes no se 
admitirán otros documentos que una certificación expedida 
por el Secretario de la Comisión mixta respectiva, visada 
por el Presidente de la misma Comisión, en que se acredite 
hallarse el iuteresado libre del servicio militar, con expre­
sión de la causa, ó librada poj' el Comandante de la Caja, 
ó Jefe de la zona ó unidad correspondiente de reserva, se­
gún la situación del interesado. Los individuos pertene­
cientes á la inscripción marítima ó al cuerpo de voluntarios 
de marinería, obtendrán dicha certificación de las respec­
tivas Autoridades de Marina:

1. “ Z>¿sírtío del Oentro.—Tenencia de Alcaldía, Plaza 
dé la  Constitución, 3, tercera Casa Consistorial.—Barrios 
que comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, 
Jardines, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San 
Martín y Tudescos,

2. “ Distrito del Hospicio.—Tenencia de Alcaldía, Calle
de Santa Brígida, 3. -Barrios que comprende; Apodaca, 
Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán Cortes, Jesús 
dei Valle, San Opropio, San Pablo, y Las Torres. ,

3. “ Distrito de Cñambarí.—Teneocía de Alcaldía, Plaza 
de Chamberí, 7,—Barrios que comprende: Alfonso X , Bal- 
mes, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, H i­
pódromo, Luchana, Monteleón Sandoval y Trafalgar.

4. ° D istrito de Bxienavista. -Tenencia de Alcaldía, 
Calle de Augusto Figueroa, 43 duplicado.—Barrios que 
comprende: Almirante, Biblioteca, Conde de Aranda, Fer­
nando el Santo, Goya, Guindalera, Las Mercedes, Marqués 
de Salamanca, Monasterio y Prosperidad.

5. ° Distrito del Congreso.—Tenencia de Alcaldía, Cos­
tanilla de los Desamparados, 15,—Barrios que comprende: 
Alameda, Cañizares, Cervantes, F1 oridablanca, Guttenborg, 
Plaza de Toros, Príncipe, Retiro. San Carlos y  Santa María.

6. “ Distrito del Hospital.—Tenencia de Alcaldía, Calle 
déla  Cabeza, 9 principal.—Barrios que comprende: Argu- 
iiiosa, Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y  María, Lavapiés, 
Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa Maria déla Cabeza 
y Torrecilla.

7. ° Distrito de la Inclusa.—Tenencia de Alcaldía, Galle 
de Juanelo, 20.—Barrios que comprende: Amazonas, Ca­
bestreros, Carayaca, Duque de Alba, Gasómetro, Huerta 
del Bayo, .Marqués de Comillas, Miguel Servet, Pefiuelas y  
Rastro.

8. “ Distrito de la Latina. —Tenencia de Alcaldía, Calle 
de San Isidro, 5 y 7.—Barrios que comprende; Aguas, A l­
fonso VI, Arganzuela. Ayuntamiento, Cal atra va, Cava, 
Humilladero, Impei'ial, San Francisco y San Isidro.

9. ° Distrito de Palacio.—Tenencia de Alcaldía, Calle 
de Cadarso, 7 (antes Isla de Cuba).—Barrios que compren­
de: Alamo, Arguelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, 
Isabel II, Moncloa, Montaña, Quintana y Senado.

10. Distrito de la ünivej-sidad.—Tenencia de Alcaldía, 
Alberto Aguilera, 3 ,-Barrios que comprende:'Amanie!, 
Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, Guzinán el 
Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía y Va lie her­
moso.
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COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 31 de Diciembre de 1907.

a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

COMISIÓN Gobierno Interior.

revocatoria de un acuerdo municipal por el que fué ascen­
dido un Oficial tercero de Secretaría........................

COMISION 2.’'—Hacienda.

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas.., 
Reforma en el personal de Consumos del extrarradio .

Expediente sobre denuncia de intrusión de! dueño del lava­
dero, números dS y 45, en terrenos déla Villa....................

Gratificación al personal que intervino en la lormación del
presupuesto de 1007............................................................

Gratificación al persona! que prestó servicios extraordina­
rios en el expediente de la Gran Vía..................................

Concesión de un solar de propiedad municipal para fines in­
dustriales

Crédito de 2.962‘81 pesetas i 
suministros de ferretería 

Crédito de 5.728‘38 pesetas, adeudado á la Compañía del gas 
Resolución referente á la forma de pago de expropiación de 

terrenos

eléctrico en.el paseo de Rosales.
Ixpediente sobre las cuotas que de 
alquiladores de carruajes de lui< 
á 1907.

COMISIÓN 3A—Poftcíd Urbana,

¡xpediente relativo á vallado de los solares de 
y urbanización del cerro del mismo nombre.

Ixpediente promovido para unificación de las tarifas de los 
tranvías..............................................................................

>a proposición de la Compañía Madrileña de Tracción sobre 
mejorado tarifas y creación de) billete de correspondencia

para el establecimiento 
alcance........................

S'-* ’W 1̂11 lu Í3U
. e licencias para vaquerías.......

El proj'eclo de ceíostrucción de un nuevo Matadero.

tomóviies, solicitado por ü. Luis F. Reina.,

caballos en la calle del Cardenal Cineros, núrn, 23..., .
Expediente relativo á construcción de un edificio para depó 

silo y secadero de pieles en el Ensanche, coa faeíiai" ‘ 
paseo Imperial, pedido por un interesado..................

COMISIÓN d.""—Oóras.

Imposición de multas á la fábrica de Electricidad de Lava 
piés, por tendido abusivo de cables...........................

lera. Cedaceros Barquillo.......................................
Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías.
Denuncia plaza de Isabel II, 6......................................
Denuncia Escuadra, 6 .......................................... '

edificio Municipal de la Latina.

FECHA
en T R Á M IT E

que pas6 al despacho 
d$ la Comisión.

acordado por la  Comisión^

14 Octubre. Sr. Gascón.

19 Enero 1906. 
22 Abril,

Sr, Prast. 
Sres. Mazzantini 

y Gascón.

31 Diciembre, Sr. Gascón.

28 Diciembre. Sobre la mesa.

28 Diciembre. Sobre la mesa.

l8 Marzo. Sr. Diez.

4 Agosto. 
6 Agosto.

Sr. Diez. 
Sr. Gascón.

3 Septiembre. Sres. Diez y Gascón.

30 Noviembre 1907. Sr. Morayla,
>

22 Noviembre. Sr. Prast.

3
19 Noviembre. Sr. Endo,

í
8 Noviembre 1906. Sr, Lequerica.

27 Diciembre. Sres. Senra, Leqaerica 
é Iglesias.

10 Enero 1907. Sres. Lequerica, Cao y 
Fatás.

10 Rnero. Sres- Santilián y Leque- 
rioa.

20 Junio. 
27 Junio.

Sres. Fatás y Sema, 
Sres, Salvador y Fatás.

29 Agosto. Sr. Fatás.

¡

3 Octubre. Sres. Vicario y Salvador,

1
7 Noviembre. Sres. Paz y Senra.

1 1 Marzo 1906. Sr. Casanueva,

' 2 Abril 1907. 
22 Abril.

, 16 Diciembre. 
17 Diciembre.

.1
. 17 Diciembre.

Sr. Lequerica. 
Sr. Lequerica. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sobre ia mesa.

FECHA 

del mismo

Í24 Rnero 1906.

25 Mayo.

2 Enero 1907,

9 Enero.

9 Enero.

20 Marzo.

7 Agosto.
14 .Agosto,

11 Septiembre,

4 l 'iciembre. 

4 Diciembre.

4 Diciembre.

8 Noviembre 1906 

27 Diciembre. 

U) Enero 1907,

10 Enero.

20 Junio.
27 Junio.

29 Agosto.

3 Octubre,

7 Noviembre.

27 Marzo 1906,

6 Abril 1907 
27 Abril.

21 Diciembre. 
2L Diciembre.

21 Diciembre.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN b-̂ —Beneflceneta.

Expediente relativo al nombramiento interino de un escri­
biente con destino á la Casa de Socorro del distrito dei
Hospital......................................................................

Expediente de D. Celerino Redondo, solicitando la renova­
ción del contrato de la Casa de Socorro del distrito de Pa­
lacio......................................... .........................................

Expediente relativo á sustracción de maderas del taller de
carprnterfa del Asilo de San bernardino........... . , ,

Expediente relativo con motivo del recurso interpuesto con 
Ira el acuerdo del Ayuntamiento sobre provisión de plazas
de Jefes farniacéuticos,.....................................................

Expediente A instancia de-D, Dio Amando Valdivieso, soli­
citando se le reponga en el destino de Médico de laHenefi-
cencía municipal................................................................

Expediente relativo á moción de varios Sres, Concejales, pro 
poniendo modificaciones al reglamento de Casas de So
corro....................................................................i .......... .

Expediente de D. Tomás Gil, solicitando ser nombrado Mó
dico supernumerario de la beneficencia municipal..........

Expedieiite relativo á la renuncia presentada por D. Frutos 
Ziiñiga del cargo de Farmacéutico de la beneficencia mu­
nicipal........................................... ...................................

COMISIÓN Q.“-— Ensanche.

Licencia para construir uná casa en Ja calle de Abasca!, nú­
mero ■!, con vuelta á ia do Ponzano,..................................

Para reformar dos pabellones instalados en el hotel, núme­
ro 18, do la calle de Don Ramón déla Cruz............. .........

Presupuesto para la reforma y aumento del alumbrado en
la ronda de Val lecas, por variación de rasante................

Presupuesto para instalar una acera, de material granitico, 
en la línea de fachada de tres hoteles situados en la acera 
de ios números pares de la calle de Diego de León, entre
Lagasca y Velázquez........................ .................................

Proyecto de arreglo de rasante y urbanización de las calles
que rodean la iglesia de la Virgen del Puerto.................

ExjiedieTite de expropiación y permuta de terrenos de los se­
ñores Llegún hermanos, pai a las calles de Fernando el Ca-
lúlico y Vailehermoso........... ........................... .................

Expediente de expropiación de terrenos ocupados para vía 
pública, con motivo de la ampliación del ancho de la calle 
ele Covarrubias..................... ............................................

COMISIÓN 7.*—Co as« mas.

Informe del Sr. Concejal inspector á la comunicación de) f,a 
boratorio, manifestando que los ílelatilios de Aragón y To - 
ledo no reúnen condiciones para la inspección de las
carnes................................................................................

Expediente instruido con motivo de la falta de pago'de espe­
cies procedentes de depósitos de cosecheros.....................

Comunicación del Sr. Concejal inspector de Consumos, pro
poniendo se arrienden los del exrarradio...........................

Comunicación del Sr. Concejal inspeetorde Consumos, pro­
poniendo revisión de concierto con el barrio de Canillas . 

Expediente por cotmmicación de un cabo de Consumos, ha­
ciendo varias denuncias.....................................

FECHA
OH

qiro paüó aL
d é la  Comisión.

27 Noviembre.

20 Abril.

11 Octubre,

19 Noviembre.

29 Abril.

2 Noviembre. 

17 Diciembre.

7 Diciembre.

19 Iliciembre. 

2Ü Diciembre. 

31 Octubre.

3 Agosto. 

.14 Noviembre.

Uf Diciembre.

17 Diciembre,

COMISIÓN 8.“- - Mercados.

Expediente relativo á la devolución de fianza por obras ejecu­
tadas en el mercado de los Mosienses............................

Expediente relativo á la conatrueciúii de la AlhómJlga ______

COMISIÓN 9,®—2íajDtíc/£ÍCM¿oit.

Instancia de D, Jorge Busato, solicitando se le abonen 5 000 
pesetas por construcción de una carroza para las fiestas
del Quijote................................................ . _ _

Instancia de D. Luciano Berriatúa, soÍicitando se Je devuél'v^ 
la fianza que constituyó como concesionario dei teatro Es-
P&llOj I .................................

instancia de D. Tirso García Escudero, empresario del tea­
tro de ¡a Comedla, interesando que no se consienta que

0 Noviembre 1907. 

14 Marzo,

14 Mayo,

5 Octubre.

30 Noviembre.

13 Julio 1905. 

15 Agosto.

t h A m it e

Aóoi'dado por Comisión.

FEQHA  

dol tniflTHo

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

4 Diciembre.

4 Diciembre. 

4 Diciembre,

4 Diciembre.

4 Diciembre,

4 Diciembre.

15 Octubre.

Sobre la mesa. 

Ponencia Sr, Casaiiueva. 

Sobre la mesa.

3 Diciembre 1907. 

3 Diciembre.

(J Junio.

Ponencia, Sres. Leque- 
rica y Caballero. 

Ponencia, Sr. Lequerica,,
30 Octubre. 
30 Octubre.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

5 Noviembre.

5 Noviembre,
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actúen dos compañías en el teatro Español, por constituir
esto, á su entender, una trasgreaión del contrato..............

Expediente relativo á la adjudicación de la casa construida 
en el barrio obrero de Bellas Vistas con ocasión de la boda
de S. M. el Rey.............................................................

Comunicación del Gobierno civil, deses tima loria del recurso 
interpuesto por D, José Santos Chocano, contra acuerdo 
del Ayuntamiento, que rescindió el contrato de arriendo
de los Jardines del Parque................................................

Instancia de la Junta directiva del Centro de Sociedades 
Obreras solicitando que se organicen conciertos musicales 
en los sitios públicos los domingos por la tarde, y que se 
recabe de la Empresa del teatro Español que los domingos 
por tarde y noche dé funciones populares á precios redu­
cidos............................................................................

COMISIÓN \a.̂ —Estadlstiiía.

Decreto disponiendo se proceda á rectificar la numeración de 
la calle del Tutor..........................................................

rreanaz, en solicitud de que se de el nombre de estos se­
ñores á una de las calles en que se alzan los edificios fun­
dados por ellos............................................................

PECHA
en

(]TiD pUHÓ al despacho 
de la Comisión.

tramite

asordado por la Comisión.
PECHA 

del m]»nií>.

8 Octubre 190T. Sobre la mesa. 5 Noviembre,

38 Octubre. Sobre la mesa. 5 Noviembre,

2 Noviembre, ■ 1

7 Noviembre. t >

5 Septiembre, Sobre la mesa. 7 Noviembre I9ü7.

6 Octubre. >

SECRETARÍA

En cijiupli 111 lento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
y decreto de la Alcaldía Presidencia, se abre concurso pú­
blico por términode ocho días hábiles, que empezarán A 
correr y  contarse desde la fecha del presente anuncio, para 
el servicio de recogida de perros vagabundos y aprovecha­
miento de animales muertos, hasta 31 de Diciembre de 1908, 

El pliego de condiciones estará de manifiesto, durante 
el plazo del concurso y horas de once de la mañana á una 
de la tarde, en el Negociado 3.“ de la Seeretaria,

Las proposiciones, suscriptas en papel de la clase 12.*̂ , 
se presentarán bajo sobre cerrado y  lacrado en los misrads 
días y  horas antes citados, en el Registro general, advír- 
tiéndose qne la Comisión 3,“' se reserva el derecho de pro­
poner al Excmo. Ayuntamiento la que considere más ven­
tajosa, ó desecharlas todas si lo estima conveniente á los in­
tereses municipales, sin derecho á reclamación de ningnua 
clase.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 3 de Enero de 1908.—El Secretario, F . Ruano 

y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. José de Fontagud proyecta establecer un 
depósito de grasaa.y aceites para automóviles y maquina­
ria en la casa, núin. 6, de la calle de las Fuentes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 30 do Diciembre de 1907.—El Secretario, P. 
liuano y Carriedo.

el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 31 de Diciembre de 1907,— El Secretario, F. 
Ruano y Carriedo,

Eli cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Enrique Rodríguez proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de 0'5 caballos de fuerza en la casa, núm. 45, 
de la calle del Espíritu Santo,

Las personas que se considereu perjudicadas por dicha 
instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo qne 
estimen conveniente.

Madrid 31 de Diciembre de 1907.— El Secretario, F. 
Ruano y •Carriedo. '

En cumplimiento á lo dispuesto eu el art. 294 délas Or­
denanzas Mnnici¡)alcs de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Faustino Silvela, Gerente de la Cenipañia 
general Madrileña de Electricidad proyecta instalar dos 
grupos transformadores compuestos de motor y dinamo 
de 505 caballos de fuerza cada uno de los dos motores en 
la callo de Ramírez de Prado.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha 
instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término do quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación dol presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 31 de Diciembre de 1907.— El Secretario, F. 
Ruano y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Enrique Paquet proyecta instalar un motor 
eléctrico de dos caballos de fuerza para la elevación de 
aguas en la casa, núm. 152, de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término do quince días, á contar desdo

En cumplimiento á lo dispuestoen el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que los Sres. Campins y Codina proyectan estable­
cer una fundición de bronce en la casa, núm. 6, de la calle 
de Tarragona, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria expondrán j)or escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente, _

Madrid 31 de Diciembre de 1907.— El Secretario, P, 
Rua7io y Carriedo,
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En cumplimiento A lo diapuesto eit el m-t. 29*1 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa do Madrid, se timiiicia al 
público que D. Luis Martínez administradoi'de la Sociedad 
anónima Madeias Industriales proyecta instalar un motor 
olóctrico de 25 caballos de Tuerza en ia casa, núm. 148, de 
la calle de Toledo. ‘

Las personas que se cotisídereir perjudicadas por dicha 
instalación expondrán por esci ito ante la Alcaldía I’ resi- 
dencia, durante el tórming de quince dias, á contar desde 
e) de la fccba de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. .

Madrid 2 de Enero do 1908,—El Secretario, K  Hv,ano 
y Carviedo. .

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público ((ue O. José García Nieto proyecta establecer un 
taller de cerrajería en la casa, núm. de la calle de Ga­
lileo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 3L de Diciembre de 1907.—El Secretario, í\  
R^lano y Carriedo.

ESTADISTICA DK M ORTALIDADDefunciones por causas, por edades y por sezos, ocurridas en Madrid durante el mes de Noviembre de 1907,
Población de Madrid, según el empadronamiento de }9Ú5: 5Sfi.66J habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

H D U E N C L A T U f l l  IN T e R N A C tO H A L  A B R E V IA D A

Fiebre tifoidea (tifus addominal),
Tifus exantemático................ .
Fiebres intermitentes y caquexia

palúdica...............................
Viruela. ....................... ...........
Sarampión........................
Escarlatina............................ .
Coqueluche.............................
Difteria y crup.......................
Grippe.................................... .
Cólera asiático........................
Cólera noslras........................
Otras enfermedades epidémicas..
Tuberculosis pulmonar.-.........
Tuberculosis de las meninges....
Otras tuberculosis...................
Sífilis.......................................
Cáncer y otros tumores malignos
Meningitis simple.......................
Congestión, iiemorragia y reblan­

decimiento cerebral................
Enfermedades orgánicas del co­

razón...................................
Bronquitis aguda....................
Bronquitis crónica........ ...........
Pneumonía y bronco-pneutnonla. 
Otras enfermedades del aparato

respiratorio.............................
Afecciones del estómago (menos

cáncer).................................
Diarrea, en menores de dos años. 
Diarrea y enteritis, de dos años

en adelante...........................
Hernias, obstrucciones intestina­

les......................................
Cirrosis del hígado..................
Nefritis y mal de B righ i........
Otras enfermedades de los riño­

nes, de ia vejiga y de sus ane
xos.........................................

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de ios órganos
genitales de la mujer..............

Septicemia puerperal, liebre, pe»
ritonitis, íiebitis puerperal.......

Otros accidentes puerperales.,.. 
Debilidad congènita y vicios de

conformación.......................
Debilidad senil.........................
Suicidios.................................
Muertes violentas...................
Otras enfermedades................ ..
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas...............................

Totales por sexos... 

Totales por edades.

De 0 
À 1 Allo

Uo J
iV i  AflOfi,

De 5
h  19 Riños.

Ue20 
à  99 Aûofi«

Do iO 
A 59 nños.

De 60 
en

fvüolauto.
Edad

desco jnooi- 
da. ItESUMKN

V* H. V. H. V* V . H. V. H, V. H. V. H. V . H , TOTAL

* 1 J Ï/ 4 5 6 8 9 > 9 r P B 10 13 23» > ■ « 9 1 > » 9 il 9 B P P 9 1 1
» 9 9 9 » 9 > * 9 ' » 9 B P P 9 * 3
J 9 • 9 > 9 9 9 l 9 >' 9 P 9 ' 1 » 1
% » 1 L 9 t 9 9 9 9 » P B 9 1 L 2
* 9 i 9 9 9 9 9 P 9 9 P B B 1 9 1
1 9 1 ) 9 1 9 9 9 9 • 9 9 > B 1 1 2
1 k 6 4 9 > 9 9 9 9 9 » P B 7 4 112 » 2 1 » 9 1 1 3 1 1. 1 P B 9 4 13

9 > * 9 9 9 i » B 9 P . B • 9 9
* 9 ■ 9 9 9 P 9 9 » 9 9 » » 9 B B
9 1 > * * 9 1 i l 1 t l B * B 3 3 6! t 0 3 7 5 28 30 21 1 2 4 1 » » 66 51 ÍI71 1 » 1 9 » ê 9 » P > B 4 I 5> 1 2 1 3 3 4 3 ] 2 1 1 B 9 11 11 227 3 > 1 9 > O » 9 1 S > P 9 9 4 13
» t * JÍ 9 * T 3 t ô 17 13 12 9 B 29 3 2 611 1 10 l b ¡ 4 <:■> 4 1 1 * B 2 2 9 » 3 4 31 65
1 9 > 1 9 1 3 1 O 12 17 25 1 * 31 39 70
» i iAl > 1 1 ' 2 2 2 8 12 9 9 » 9 20 23 4828 1 0 16 » 1 * 9 1 * B B P 9 44 45 89» t *• » » 1 a 9 4 » 9 8 P 9 13 9 229 5 6 2 3 8 2 6 7 20 9 9 47 42 89
9 » 9 » * » 1 1 3 1 1 9 B 9 5 2 7

9 1 1 : 1 ■ 1 » i t B 9 .9 1 6lb 22 - j 2 \ Í » 9 ■ 9 9 9 • B » 9 23 24 47
Tf » 4 2 1 2 P 1 1 2 3 4 B > 9 11 20
9 » 9 9 » * * 3 1» 1 3 • > 3 4 7
> » 9 J 9 9 3 A- B 1 B ' B 3 1 4
» > 3 1 1 1 1 2 8 4 7 3 « > 2C 11 31

* » ■ 9 » t 1 2 P 9 » > * » 1 2 3

» » 9 9 9 9 9 t 9 B P B 9 > P 9

t » 9 » 9 > 9 4 • 2 B B » 9 » 6 6
Í ' 9 J B » 9 1 > 9 P J P 9 P 1 1

5 10 V i 9 9 9 B fr9 y B 9 9 5 10 15
1* 9 1» » 9 9 i P > 4 7 » 9 4 7 il
1 » 9 9 9 9 l 9 3 1 1 B B 9 5 1 6Í * 9 i 1 > 3 .1

-t 1 1 1 1 I P 8 6 14
10 1 6 3 3 11 10 17 14 20 31 » 9 83 74 157

1 1 2 1 9 1 1 ! 2 1 1 3 » P 7 S 15

114 94 75 60 .10 34 77 82 118 89 106 130 2 9 522 489

208 I3Ti 61 1,09 207 236 'ÌA i.OU

\

%
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NACIDOS VIVOS NACIDOS MUEUTOS

d istr ito s
Lteítlmoi. TOTAL Lsrltimoi. tlaíitlnuii. TOTAL

V. H, V, H, V. H. TOTAL V. H, V. H. V, H. TOTAL V. H. TOTAt

42 41 2 4 44 45 8« « 2 I 1 2 3 5 46 40 85

41 47 10 10 51 57 108 1 4 1 1 2 5 7 36 37 73

r,hfl.mhftrí .**.*.-. .................. * * 76 69 13 9 89 78 167 12 2 1 2 13 4 17 48 61 109

60 42 4 4 64 46 lio l 3 1 % O 3 5 39 50 89

49 59 11 15 59 74 133 3 3 4 3 7 6 13 52 38 90

Hnspitfl.!...... *............. . 66 81 18 11 84 Q‘J 176 5 5 3 2 8 t 15 62 56 118

infíTllftft. . * ................................... ... 4 .  4 . . . . . .  4 4 61 58 54 49 115 107 222 1 1 11 9 12 10 22 67 57 124

Latina....................................... 74 72 9 10 83 82 165 • 1 i 1- 1 n
A. 3 6o 43 109

P&J&cio . .  .  .  . .  . 1 .  . 4 4 .  . 4 .  . * . 51 49 -7 6 58 55 113 I 2 [ 1 2 3 47 45 92

Universidad.............................. 52 58 7 13 71 130 8 - 1 1 9 1 10 55 62 121

Total........................... 571 576 135 131 706 707 33 23 25 21 58 44 522 489

Total general............ 1.147 266 1.413 56 46 102 1.011

S T J B  A S - T A S

Olebrada y  declarada desierta por falta do lioítadores 
la líUima subasta anunciada para contratar la enajenación 
del teri'eno, propiedad de la Villa, sito en esta Corte, con 
fachadas á las callos de la Florida, núm. l,Hortaleza y San 
Mateo, el Exemo. Sr. Alcalde, por su decreto fecha 26 del 
acíual, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación 
bajo el mismo tipo de 52.445‘56 pesetas, pliegos de condi­
ciones y  modelo de proposición que figuran insertos en la 
Gaoeta de Mifíríd y  en el Boletín oflcial de la provincia 
de los días 6 y 7 de Marzo de 1906 y  It y 15 de Noviembre 
último, respectivamente, y qne se hallan de manifiesto en 
esta Seeret.rría, durante las horas de doce á dos, todos los 
dias no feriados que medien hasta el dei remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subas­
ta el dia 11 de Febrero próximo, á las doee en la sala de 
remates de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia de! Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Diciembre de 1907. — El Secretario, 

F. Ruano y Carriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la cnajenac.ión del solar de la villa, sito en la 
plaza del IVogrcso, iiúin. 12, con vuelta á la calle del Du­
que de Alba, núm. 2, bajo los siguientes pliegos de condi 
Clones. .

FACU LTATIVAS

1. "- El solar que se traía de enajenar en esta subasta es 
el que se representa en e! adjunto plano, y  se halla situado 
en la plaza del Progreso, por 11 que se distingue con el nú- 
niero 12 moderno, con vuelta á la calle del Duque de Alba, 
núm, 2, distrito judicial y municipal de la Inclusa barrio 
del Duque de Alba, manzana núm. 14.3 y tercer Hegistro 
de la Propiedad, ó sea del Mediodía,

2. '̂  La extensión ó cabida del solar es de cuatrocientos 
setenta y  ocho metros y treinta y dos decímetros cuadra­
dos y oclieiita y dos centésimas partes de otro, siendo ia 
longitud de sus lineas de fachadas y de sus medianerías 
las que se señalan en el plano mencionado.

Las líneas de faciiadas son las que resultan según la 
alineación oficial aprobadas para dichas calles.

3. '' El tipo que ¡la de servir de base para la subasta será 
al j especto de 360‘65 pesetas, cada un metro cuadrado, ó 
sea, 172.506*10 pesetas el conjunto del solar.

4,̂  Tanto las expresadas líneas de perímetro como la 
alineación de fachadas, y por consiguiente, la superficie 
referida será objeto de rectificación que verificará el facul­
tativo que nombre el adquirente y el Arquitecto municipal, 
libre el solar de obstáculos, extendiéndose la correspon­
diente certificación por duplicado antes de formalizarse la 
escritura de compra venta. _

ai de la reetificación hecha según la condición ante­
rior resulta alguna diferencia con la consignada en la 
condición ‘i.**, ei Ayuntamiento abonará al adquirente ó 
éste á aquél el valor correspondiente según qne aquella, 
sea por defecto ó por exceso, cuyo valor unitario será el 
que haya alcanzado en el remate y  sin que el adquirente 
pueda entablar reclamación alguna al Exemo. Ayunta­
miento bajo ningún concepto, sin pretexto por aquella di­
ferencia. ■ . • 1

Madrid 18 de Enero de 1907.—El Arquitecto municipal 
de la quinta Sección, Alberto Albiñana,

EOONÓMIOO ADMINISTRATIVAS

1. ** La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art, 18 de Real decreto é Instrucción de 
24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios pro­
vinciales y municipales, el dia 27 de Enero de 1908, á las 
once, simultáneamente en la primera Casa Consistorial y 
en la Dirección general de Administración", bajo las presi­
dencias que se designen, asistiendo también al acto en el 
primer sitio otro Sr, Concejal designado por el Ayunta­
miento y en ambos uno de loa Sres. Notarios del Ilustre 
Colegio de esta Capital.

2. '* Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes
para la subasta se liallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Exoino. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las honiB de doee ádos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate, _

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de 172.506*10 
pesetas, pagaderas en metálico ó en Obligaciones munici­
pales de Deuda por expropiaciones en el Interior, con arre­
glo á la base sexta de la Real orden de 1.” de Noviembre 
de 1899.

4 .** Los licitadoi'es que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos, lafianza pro­
visional de 8.625*30 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe de 172..506*10 pesetas de la misma, pediendo veri­
ficarlo en metálico ó en cualquiera de los valores ó signoq 
que determina el art, 12 de la Instrucción antps citadUi 
computándose éstos en la forma que se establece en el a|’- 
tículo 13 de la misma Instrucción. ' '
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5.“ Las proposiciones para optar á esta subasta se pre 
sentarán en el Nefíocíado de Subastas de ia Secretaría, pri­
mera Casa Consistorial, en los días hábiles desde el siguien­
te ^  en cjue aparezca inserto el correspondiente amiticio en 
Ja uaceta de Madrid hasta el anterior en que aquella haya 
de tener lugar, y durante las horas de las doce A las cator­
ce, ó en la Dirección general de Administración, durante
ios mismos días hábiles y en las horas de las..... A las.....
y en la forma y modo que se expresa en el art 18 del Real 
decreto de 2 í de Enero do 1905.

6." El licitador A cuyo favor quede el remate se oblio-a 
A concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se 
le señale, A otorgar la cori'espondiente escritura, así como 
para hacer efectivo el importe de la adjudicación dentro de 

o- “ í® «igaientes al en que les sea ésta notificada.
í. bi el rematante no concurrieia al otorgamiento de 

la escritura ó no llenase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de una prórroga, que sólo po­
drá serle concedida por causa justificada, sin que en nin- 

pilada exceder de cinco días, so tendril por res­
cindido el contrato á perjuicio del niisme rematante, con 
los efectos del art. 24 de la repetida Instrucción.

. El heclio de presentar naft proposición para la su­
basta constituye al lieitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definí ti va mente adjudicado el remate- 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado pro- 
visioiialmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se ci'eyese perjudicado por el 
acuerdo. El Excnio. Ayuntamiento sólo queda obligado pol­
la adjudicación definitiva.

P  contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á ries­
go y ventura.

10. El contratista, para todos los incidentes á que
pudiera dar esta subasta, renuncia el fuero de su .fuez y 
domicilio, y expresamente se somete A los Tribunales de 
esta Corte, .

11. _LI contratista queda obligado A satisfacer ios gastos
de esentura, sus copias y demás que origine la subasta así 
como e importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid presentando ai efecto, antes de formalizar la es- 
entura Ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
naber hecho efectivo el mencionado importe. '

También queda obligado el contratista á satisfacer á la 
Hacienda publica el importe de los derechos reales, si los 
devengase, y el de cualquier otra contribución ó impuesto, 
a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura 
de adjudicaeióii en las oficinas liquidadoras dentro de los 
plazos legales. .

12. Todo lieitador que oonciirriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del po­
der ó documento que justifique de modo legal la personali­
dad de llenador, para gestionar á nombre y en represen­
tación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de 
haber sido previamente, y A su costa, bastanteado por cual- 
qmeia de los Sres. Letrados eonsistoriales D. Manuel Maria 
Monano, D. Antonio ií. de Póo y D. Gregorio Campuzaiio

 ̂JA. Las proposiciones para optar A esta subasta debe-
extendidas en papel del timbre del Estado de la 

clase 11. , y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pro­
supuesto niuntcipal vigente; y  si á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al lieitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, liasta tanto 
que lo verihque ó se le descuente el importe de la falta de 
la hanza_provisional que al efecto hubiere consignado 

Madrid SI cíe Enero de 19Ü7.-E! Secretario, F. liuano 
y CVíi-í-íedo.

lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de veinte días, sin que contra la misma se haya producido 
redamación alguna. '

Madrid 14 de Diciembre de 1907.—El Oficial del Nego­
ciado, Leoncio Izqu ierdo.-V ,o i}.°—El Secretario, F . Rua­
no y Carriedo.

Modelo de proposicióii
(que deberá ^tenderte en papel timbrado del fMado de la clme r/.*, «  ai « r « -  

tentarte llsuar eeertio en el sobre lo siguiente: PHorostciÓH tarX oriAit Á
s í  R N A JR R A C tóN  OliC, SO LAR L A  P L A Z A  DEL P ^ O O R lí
SO, ROM. 12, CON V U E LTA  A L A  C A LLK  DEL DUQUE DK A L B A , MÚM, 2).

D.,.., que víye....... enterado de Jas condiciones de Ja
subasta en pública licitación para-la enajenación del solar 
de Ja Villa, sito en la plaza del Progreso, núm. 12, con 
vudta á la calle del Duque de Alba, núm. 2, anunciada en 
la O-aceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia
en Jos dias.....y ......  ¿e..... , conforme en un todo con las
mismas, se compromete á adquirir dicho solar con estricta 
sujeción á ellas por (aquí la proposición en esta forma: el 
precio tipo ó con el aumento de -tanto por ciento, en le­
tra—eu el precio tipo).

Madrid..... de..... de 190.....

(Fecha y p'ma de.l pvoponente.)

Esta Exorna. Corporación ha acordado en sesión de 18 
de Dicieinbre anteriof, aprobar los pliegos do condiciüDes 
de la subasta que intenta celebrar para contratar la cons­
trucción de tres trozos de alcantarillado general -y reforma 
de otro ya construido en Ja calle de irermosilla.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exorno. Ayuntamiento (Ne- 
pe iado  de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
Jos diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes^ contra dicha subasEá; en la inteligencia de que 
ti anscurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya, 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 4 de Enero de 1908.—El Secretario, F. Ruatio 
y Carriedo.

DILIGENCIA

Por la presente se hace constar que, en cumplimiento á

Esta Exorna. Corporación ha acordado en sesión de 
I t  de Octubre dol año anteriorj aprobar Jos pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta celebrar para con­
tratar la enajenación dei solar, propiedad de la Villa con 
fachadas á la glorieta de Quevedo, 10, y Bravo Murillo, 1

J..0S expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteügencía de que
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya
lugai á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servidos provincia­
les y municipales.

Madrid 4 de Enero de 1908.-E1 Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

LICEKCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 6.° (Eneanche),

Disminución del tamaño de la fuente de una cochera en 
la finca, núm. 1, de la calle’ de Gil Imón.
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Colocación de niia maestra en la fachada de la casa, 
número 2, de la calle de Méndez Alvaro.

Ejecución de obras de saneamiento en la finca, nùm. 5, 
de la calle de Blasco de Garay.

Para habitar el hotel de la casa, nùm. il, de la calle de 
Lista,*con vuelta A la de Castellò.

Revoco de la casa, nùm. 1, dei pasco del Canal.
Establecimiento de un paso de carruajes en la Anca, 

nùmero 3, de la calle del Principe de Vengara.
Colocación de un banderín en la fachada de la casa, nù­

mero 2, de Don.Ramón de la Cruz.
Construcción de una casa de nueva pianta en un solar 

de la calle de Vizcaya, nùm. 14 pi'ovisional.
Ejecución de obras de reparación en la casa, nùm. 97, 

de la calle do AlealA.
Revoco de la casa, nùm. 4, de la calle de Gaztambidc.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 27 de Diciembre al 2 de Eiiero de 1908.

t j  Xj T  I  JSÆ .A.

lIlTEKIOi v ía s

ay 3» 31 2

Sisas ................... 80 ' » Ti - » » »
Empréstito de 1861., 102‘90 » X n ICO
Idem de 1863.......... 70 * D ÏÏ ï> ÌÌ
Resultas................ 8Ó',50 85‘oO 85 X 83 »
Expropiaciones (In-

terior)......... 98‘7ó M 98‘75 98'50 » »
Idem (Ensanche)... % ‘S Tí 1> » 1> Ti

CONTADURÍA

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1907.

INGRESOS

CAPITULOS

CRÉDITOS
preBiipuestoi,

INGRESOS FORMALIZADOS

H&8U el 28 de 
Dicieiiibre de 1007.

PSSStAÍ

Del 33 al 51 de 
flioieinbre de 1507,

t>R4RTAS

Total tnere&oa hasta 
el 31 dftDhb». 1907.

PKIBTil

3.842'27
5.a50

3.316.648‘25
85.139‘30

25P50 
1,389.b86‘95 

8‘2.152‘59 
26.467.389‘66 

174.247‘29

2.174‘74 
1.567*68 

3.242.709*10 
73.780*41

203*60
1.069.604*19

76.15*2*59
26.977.266*20

94.482*31

12.058W  
563'50 
»
»

L274

520‘41

2.474*74
1.567*58

3.254.767*14
74.343*91

203*60
1.070.878*19

76.1.52*59
25.977.786*61

94.482*31

5, “ Instrucción pública............................................
6, “ Corrección pública, .................................
7, " Extraordinarios.......................... .....................
M.* Rfisiilta.K. . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
9,° Recursos legales para cubrir el déficit.........................

It gresos por reintegros de cantidades libradas............
7’ofa/ de ingresos formalizados ......  ■ .............

31.525.210̂ 81
Ti

30.638.240*72
105.039*76

14.415*95
2.492*31

30.552.656*67
107.532*07

31.525.210‘81 30.643.280*48 16.903*26 30.660.188*74

PAGOS .

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
BlltÚTÍlá<ÍOS,

?RSETAft

PAUOS EJECUTADOS

Hasta el 23 de 
Dlctembre de 1907.

P8SBTAS

Del 29 al 3t de 
Djcienibra de 1907»

PESBTÀI

Total de pactos beata 
el 31 de Diobre 19D7.

PBSSTít

1. “ Gastos del Ayuntamiento..................................
2. " Policía de seguridad.........................................
3, “ f'clicla urbana y rural......................................
4, “ instrucción pública...........................................

Rí̂ rNatírí̂ nriirt. .................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

l,483.æ7‘06 
1.716.288'12 
5.351.899‘85 

til 7.689'78 
1.472.408'97 
3.9.3 L860‘41 

397.613‘98 
»

17.877,492'37
31.945*70

116.6%
300.000

1,440.443*42
1.648.047*58
4.565.542*55

596.347*25
1.346.754‘58
3.163.280*82

389.975

16.9N6.62P21 
11.945*6*2 

' 93.408*35 
25.000

6.a57*57
»

1.119
143

1.620
39.666*14

B
J>
»
612*50
»

1.446.800*99
1.648.047*58
4.566.661*55

596.490*25
1.348.371*58
3,202.946*%

389.975

16.965.621*21
11,945*62
94.020*85
æ .ooo

6. " Obras públicas........... . . . . . . . . . . .........................
7. “ Corrección pública.................................... .......

10, " Obras de nueva construcción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
11. '̂ ímprAvÍRtnR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
12.^ P iiltn R . .. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .

Pagos por devoluciones de ingresos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
33.297Æ2‘24 ■30.246.366*38

150.361*26*
49,518*21
’ IÎ

30,295.884*59
150.361*26

Total de pagos /ormaíííados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.297.‘A52'24 30.396.727*64 49.518*21 30.446.24 5*a5

BALANCE

PESETAS p e s e t a s

30.552.656*67
150.361*26
B 30.402.295*41

30.188.352*52

Idem líquidos........................................ ...................................................
30.295.884*59

107.532*07I deni F6 i n legrad os..........................................«  ̂  ̂ *
Idem líquidos............................................................................................

Existencia en Tesorería............................ 213.942*89
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Jünsaiiclie de 1907.

INGRESOS

INGEIESOS í'OiniALEZAnOS
cRÉniTOs

P A PÍTTT7 riQ HaitLa el 2S de Del Sg al 51 de Total ha ata, O aT J. a i J LiLI ̂ preflti paeslDi. Oiciembi« d« I9Í17. Dídembre de 1907, 51 de Diciembre t307

PIKKTI* PBlBTlft PaiSTAI PRaSTáV

1.® Contribuciones y recargos............................................... 3.630.221*58 3.022.130*61 )) 3.022.130*61
2." Venta de terrenos............................................................. 37.975'97 18.8«6'90 yi 18.8%'90
3.® Subvención del Ayumatnlenlo........................................ 4.533*53 4.379*76 t 4.379*76
4.® Resultas...................................................................... ■ ■ 657.069 1.732.921*62 D 1.732.921*62
5.® Imprevistos y eventuales................................................. 17.070 4.035'85 M 4.035*85
rt," Reintegros, ................................................. .............. 37.266*58 36.148*13 H 36.148*13

4.384.136*66 4.818.5l2‘87 » 4.818.512*87
Ingresos por reintegro de cantidades libradas............. » . 703*38 96*20 799*58

Total de ingresos Jormaiixodos............................. 4:384.136*06 4.819.216*25 96*20 4.819.312*45
PAGOS

UAPÍTílLOS
CRKDLTOÜ 

■ utoriiadan.

PRflBlá«

PAGÜS EJECUTADOS

el 2S de
Diciembre de 19U7.

DrL3̂ aI»1dQ 
Diciembre de lOüT.

PBBBTiB

Total de haaU 
51 de Diciembre Í9ú7

1. " Gastos del Ayuntamiento.....................................
2. ® Policía de seguridad..............................................

211.952*31 
146.282*4') 
325.148*01 

2,237.736'46 
855.047*08 
1*2.900*50

211.477*61
134.082*56
266.913*37

1.496.831*52
622.099*95
12.533'30

»
»
»

22,i%*94
»
»

211.477*61
134.082*56
‘260.913*37

1.519.0-28*46
62-2.099*95
12.533*30

Pagos por devoluciones de ingresos..............................
3.789.060*76 2.743.938*31

5.022*09
22.196 94

T»
2.766.135*1S

5.022*09
Total de pagos formal i sados....................... ......... 3.789.066*76 2.748.960*40 ' 22.196*94 2.771.157*34

BALANCE

Ingresos formalizAdos. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..

pesetas pesetas

4.818.512‘«7 
5.022'09

n 4.8!3.400v8

2.766.135‘25 
799'58 
» 2.7Ó5.335‘67

Exisienaia en Tesoreria, 2.048.15.i‘ !l

Madrid 31 de Diciembre de 1907,— El Contador, Rafael Salaya,

íDIÎ lSiaiFiO.̂ ' Di PBOPiEDlDES, \ iítOllllltB
Terminado el ejercicio de 1907, y siendo distintos los 

valores para e¡ año 1908, se concede de plazo hasta el día 
15 del mes de la feclia, para que los tenedores de sellos mu- 
nícipales y volantes de fe de vida, puedan verificar el can­
je de los mismos, advirtiéndose que no se admitirá recla­
mación alguna transcurrido que sea dicho plazo.

Madrid 31 de Diciembre de 1907. — El Administrador, 
R, Novillo. ■

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­

datario del impuesto de Consumos en la semana del 17 al 
23 de Diciembre, según estado fecha 28 del mismo, remi­
tido por el arriendo en cumplimiento de la condición 29 
del conU'ato,

Peaetaa.

Sección 1.®— Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 593.037‘61

Suma y sigue..................  593,03Y‘61

Pesetas,

Suma anterior................  693.037*61
Sección 2.® -  Arbitrios extraordinarios muni­

cipales sobre diversas especies.,. ............. 53,490‘O2

T o t a i ..............................................  646,527*63

Recaudado en el e itrarrad lo  por la AdinlQlstraclúa municipal 
En la semana del 17 al 23 de Diciembre del 

año último......................................... .......  5.022‘90

Madrid 2 de Enero de 1908.— El Jefe de la Interven­
ción, M. Melgbsa.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

H/BCtíróíii durante los días del 27 de Diciembre de 1907 
al 2 de Enero de 1908.

AOEttAS
Carrera de San Jerónimo, Víctor Hugo, López de Hoyos, 

Leganitos, Mayor, paseo deí Botánico, Preciados, Magda-

I
%
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lena, Veterinaria y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera.

EMI'EnaADOS
Ronda de Vallecas, Pacifico, O’Donnell, costanilla de 

los Desamparados, Nicolés María Rivero, Infantas, Bravo 
Murillo, paseo de las Delicias, Seco, Mayor, Alcalá, paseo 
de Recoletos, paseo de las Acacias, Segovia, ronda de Se­
gó vía, paseo Imperial, Embajadoi'es, ronda de Toledo y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS ,
Los camineros, ayudando en las obras nuevas y en el 

arreglo y limpieza de las calles afirmadas.
OBRAS n u e v a s

Paseo de Recoletos,
MÁQUINAS

Su conservación,
TALLERES

En el de car pinte ria: arreglo de carretillas y  carros de 
mano, astilado de toda clase de berrauiientas.

En el de cerrajería; i'eparación de cilindros compreso­
res, composición de ruedas de carretillas y  aros de pisones, 
calzado, aguzado y arreglo de toda clase de lierramientas.

En el de vidriero; arreglo de faroles y aceiteras para 
guardas.

El de pintura; en el Ayuntamiento.
Madrid ‘2 de Enero de 190K.—El Ingeniero Jefe, J. Al- 

derete.

Obras ejeculadas y en curso da ejecución durante la semana 
del 36 de Diciembre de 1907 al 1° de Enero de 1908.

ACERAS
í."* Zona.—Conservación, Fernández de la Hoz y Fer­

nando el Católico.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
2. *̂ Zona..-Obra nueva. Castellò y Torrljos.
Tapado de calas en varias calles de ia zona.
3. '̂  Zona. —Conservación, en sus puntos.

EMPEDRADOS
1/* Zona, —Conservación, Fernández de la Hoz.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. '* Zona.- Obra nueva, Castellò y Torrij'^s.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
3. “ Zona . —Conservación, Cauarias, Labrador, Morati- 

nes y General Lacy.
0AMINO8

1. " Zona.—Obra nueva, Gaztarabide y Meléndez Valdés. 
Conservación, en sus puntos
2. '̂  Zona.— Obra-nueva, General Porlier, María de Mo­

lina, Castellò y Torrijos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. “ Zona.—Obra nueva, Moratines,
Conservación, en sus puntos. _ _
Tapado de calas, paseo de las Delicias.

t a l l e r e s

Eli el de fragua: aguzado de punteros y picos y cons­
trucción de ruedas para carretillas.

En el de carpintería: eonstrucción de caiTotillas, arre­
glo de las mismas y construcción de cajones para guardas. 

En el de vidriero: arreglo de faroles.
En el de pintura: pintado de carretillas.
Madrid 1.“ de Enero delüOB.—El Ingeniero encargado, 

Joaquín de la Llave.

tiestos.—Laboreo de cuadros.— Recorte de tierras de bro­
zo.—Poda de rodales.- Riego, limpieza y conservación de 
plantas, estufas y cajoneras.—Calefacción y vigilancia. 

Segadores.-Engavillado do lefias y  recozida de las 
mismas.

Obras y talleres,—Construcción y arreglo de regueras 
eii los Viveros,-Construcción de mesetas en las estufas.— 
Colocación de cristales en cajoneras y  estufas.—Construc­
ción de pilarotes para los jardines.-Pintado de estufas y 
de bancos de dos caras.—Arreglo de mangas de riego y re­
gaderas.— Aguzado de zapapicos y herramientas de cante- 
po. —Arreglo de carretillas.—Zarandeo de mantillo Des­
atranco de cañerías en la 2.'̂  zona,—Labrado de losas para 
bocas do riego.— — Limpieza de la toma de aguas del Ca- 
nalillo. ■ '

Poda dores.—Poda de árboles en la 3.“ zona,
Klip,^. —Plantación de árboles en el cementerio de Nues­

tra Señora de la Almádena.—Conservación del mismo ce­
menterio.—Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
PASEOS Y  a r b o l a d o

Podíulores.— Poda del arbolado en varias calles de ia 
población. .

Jardines. —Limpieza, vigilancia y  conservación de los 
mismos. Entrecava y embasurado del jardín de la plaza 
de la Villa.— Cava de cuadros en *El SotUlo».

Dehesa de la Arganzuela.—Arranque de acacia de se­
millero para «El Sotillo»,— Limpieza del arroyo del mismo.

Puente de Toledo.—Cava, arreglo y embasurado de tie- 
ppfie,— Plantación de acacias. —Volteo de basuras,— Vigi­
lancia.

Zonas 1.“ , 2.“' y 3."—Cava de cuadros en la Dehesa de la 
Arganzuela.— Volteo de basuras en la Chopera,—Enarena­
do ”de la calle de la Princesa.—Recorrido de calas.—Reco­
rrido de tierras en los viveros,—Recorte de basuras en el 
Parque de Madrid.— Vigilancia.

Zona volante.—Cava de cuadros en «El Sotil lo».— Vigi­
lancia.

Viveros. -Arranque y  depósito de planta. -Cava, alla­
nado de tierras y embasurado.—Construcción de regueras. 
Vigilancia en los Viveros y Moncloa.

Dehesa de Amaniel.—Roza y limpieza de cuadros.- 
Limpieza de pinos, —Extirpación de oruga -V ig ilancia ,

Parque del Oeste.—Cava y picado de tierras.— Planta­
ción y extracción de planta.— Barrido y carga de hoja. 
Transporte de tierras.— Picado do basuras.—Cribado de 
mantillo,—Vigilancia. '

Guardería —Su servicio.
Madrid 3 de Enero de 1908,—El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIO R  

Jsuníos despachados en la semana. 
Expedientes informados, 19.
Reconocimientos practicados, 12.
Madrid 2 de Enero de 1908.— El Arquitecto municipal 

Eugenio Jiménez Corera.
QUINTA SECCIÓN

Expedientes despachados, 33.
Reconocimientos practicados, 26.
Madrid 2 de Enero de 1908.—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiiiaiia.

p a r q u e s  y  JARDINES

Traoajos verificados en este ramo durante la semana 
del 33 al 29 de Diciembre de 1907.

PARQUE DE MADRID
Zonas ] . “ , 2.*̂ , 3." y Cava de cuadros. Roza de 

aleo ques y paseos,— Limpieza de paseos.
Zona volante. —Cava de macizos. - Corta de esquejes de 

plátanos,—Estaquillado de plantas para la multiplicación 
Estufas,— Multiplicación de plantas, — Plantación en

p o l ic ía  u r b a n a
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

m unicipales en los días de! 27 de Zlícíeni&?'e de 1907 al 2 de 
Ehiero de 190S.
Denuncias.— Distrito del Centro, 71; Uospicio, 57; Cham­

berí,62; Iluena^dsta, 73; Congreso. 40; Hospital, 20; Inclu­
sa, 22; ijíitina, 33; Palacio, 18; Universidad, 28. Total, 424, 

Servicios.^—Distrito del Centro, 19; Hospicio, 13; Cham­
berí, 5; Buenavista, 10; Congreso, 16; Hospital, 9; Inclu­
sa, 7; Latina, 5; Universidad, 17. Total, lOl.^

Al quemadero: por el personal do los distritos de Cham­
berí y Universidad, dos vacas y un ternero.
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Servicios prestados j)or el cuerpo de Bomberos diwante la 
semana del 26 de Diciembre de 1007 al 1 ° de Enero 
de 1908.
Incendios, —Día 26, Caniílaa, 9¡ se recibió el aviso A las 

tres y  treinta y cinco minutos do la tarde, y se terminó & 
las seis y veinte mírmtos de la misma; consistió en inun­
darse un sótano y patio.

Día 2C, Ferraz, ül; se recibió el aviso A las cinco y oin- 
cuenta y cinco minutos de la tarde, y  se terminó á las siete 
y  cincuenta minutos de la misma; consistió en incendiarse 
una carrera, un pie derecho y dos armaduras de piso en el 
panto de su encuentro. '
. Día 26, Ilustración, 8¡ se recibió el aviso á las ocho y  
ocho minutos de la noche, y se terminó á las nueve y cinco 
minutos de la misma; consistió en hollín de chimenea.

Dia 29, Barquillo, 32; se recibió el aviso á las ocho y 
treinta minutos de la noche, y se terminó A las nueve y 
veinte minutos de la misma; consistió en incendiarse la 
peana de un hueco de fachada,

 ̂ Día 30, Desentraño, 7; se recibió el aviso A las tres y 
cincuenta y cinco minutos de la tarde, y se terminó A las 
cinco y cincuenta y cinco minutos de la misma; consistió 
en quemarse dos pies derechos.

Servicios extraordbiarios.— Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 5; ídem id. por los Jefes de zona, 18; ídem id. 
por ios capataces, 4. Total, 27.

Madrid 2 de Enero de 1908.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio,

DIEEC01ÔN DEL ALUMBHADO PUBLICO

OAH1NBTB FOTOMÉTUIOO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 
riitnmíe los días del 26 de Diciembre de 1907 al J.“ de 
Enero de 1908.

Número de experimentos practicados..................  4i
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mAxima, litros. 
Oscilaciones del tipo medio do intensidad iumino- 
 ̂ sa (pai-a 42 gramos de aceite), mínima, litros..
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  100‘91
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mAxima, litros................  23‘0
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) minima, litros..................  25‘5
Oscilación de la presión en el manómetro del ga-

96‘85

102‘94

bínete durante los experimentos, mAxima, m ilí­
metros............................................................  .. 52

Oscilación minima, milímetros.............................. 46
El pape! impregnado de acetato de plomo no ha sutrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 1,“ de Enero de 1908.—El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.
Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público duraufe 

los dias del 26 de Diciembre de 1907 al l .°  de Enero 
de 1908. ,
Distrito del Centro, 53 horas; Hospicio, 149 horas y 15 

minutos; Chamberí, 304 horas y  25 minutos; Buenavista, 53 
horas; Congreso, 58 horas y 30 minutos; Hospital, 192 horas 
y 10 minutos; Inclusa, 1U  horas y 30 minutos ; Latina, 330 
horas y 55 minutos; Palacio, 73 horas y 5 minutos; Univer­
sidad, 19 horas y 15 minutos. Total, 1..318 horas y 5 mi­
nutos.

El alumbrado público por gas ha lucido en los diez dis­
tritos de esta Capital, desde las cinco y  cinco minutos de la 
tarde, hasta las seis y-treinta minutos de la madrugada, 
durante los días del 26 de Diciembre de 1907 al 1.“ de 
Enero de 1908.
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos, du­

rante los dias del 27 al 31 de Diciembre de 1907, con ex­
presión de los jornales é importe de los mismos.

Por 3.804 jornales al personal de barrenderos. 
Por 657 id. al id. de arrastres.........................

8.787‘75
1.642

10.429'75T o t a i ............... ..

Carros de basura extraída de la Capital durantelos cinco 
días, 765.

Idem de Parques y Jardines que han trabajado durante 
el mismo tiempo, 64.

Se ha efectuado el riego A diario con las 83 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

/7is^eccítl)i general de carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva rnscripeión, 1; ídem para coche­
ros, renovadas, 4; denuncias por faltas al reglamento de 
Carruajes, 40: oficios dirigidos A la «Unión de Cocheros», 1; 
altas y bajas de cocheros, 18; papeletas de citación, 83; 
volantes de citación, 16; juicios celebrados, 56; multas im­
puestas, 56.

TENENCIAS DE ALCALD IA

Juicios celebrados, cisúns giradas y comisos eerOlcados en los días dei 27 de Diciembre de 190? ai 2  de Enera de 1908.

DENUNCIAS

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales.............

cia sobre elaboración y ven
ta de pan.............................

Por Id. id. de la ley del Desean 
so dominical....................... .

T otales........

Juicios celebrados. 
Multados.
Apercibidos................
Sobreseídos................
Al Juzgado Municipal,
Al apremio................
Pendientes.................

T o t a l e s ,

Importe de las multas impues­
tas, pesetas..........................

D I S T R I T O S ---------

CíDlri. Hiifltle. (iunbert. fiseotiliti. (tllfttii. Uiipllii. litlnsi. Lailii. filitlo lialtertliid.

21 43 }> x> 9 9 9 9 64

» 2 » J> » 10 í> » 9 2
Í> 10 3) 10 i) n JO 9 D »

21 » 45 » » JO » 9 0 9 66

15
21
»
a
18
26

»

»
1>

Í9
2

]>
9
u

»

»
»
» •

9
9
K)
ÏI
»

»
10
]>
9 
»
10

9
»
»
0
»
9

9
9
9
9
9
%

n
9
9
9
9
9

9
9
9
9
9
y>

34
23
n
»
18
40

80 y) 35 9 3? rt 9 9 9 115

53 » 96 ]> » 9 9 9 9 9 149
No se ha celebr.ado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Buenavista, Inclusa y Universidad 
No se im reeihido datos de l.-is del Congreso, Hospital, Latina y Ibüacio.
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BENEFICENCIA
O A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del 27 de Diciembre de 1907 al 2 de Enero de 190S.

FACU LTATIVOS

CIASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio..
Idem en consulta general...... ;
Idem en la especial de niños,...
Idem en la id, de la piel............
Operaciones de la vista.............
Accidentes socorridos porlosMé'

dicos de guardia.....................
Partos y abortos asistidos........
Vacunaciones...........; ...............
Revacunaciones......................
Beconoe i miento de enajenados..
Idem de cadáveres.............
Asistencia á incendios........

T otal.

DISTRITOS

Cínlrg. Ugspitlt. Chamiicri. EutDlliSll. (Ol̂ tDED. llospiinl. [oglmi. Iiillni. Filiuío. laiieríidid. TOTAt,

li; 13 16 127 9 25 U 23 54 20 301
11 5 20 7 9 37 23 65 27 21 216
» 10 P t » » > w 9 * 10
A t » > r- > • 9 • * 9
» 9 > 9 > , » 9 9 9 9 9

87 32 30 * 57 74 no 63 76' 580
1 2 2 1 * 2 1J. I 1 3 14

■ > » > , 9 9 9 9  ̂ » > > »
> > > 9 9 9 9 • » * *
2 9 9 > > 9 9 1 t 9 3
1 9 9 9 V 2 » * 9 l 4

s 1 9 > 9 9 » > - 9 > 1

lU 63 89 16.6 9 123 109 200 145 Í2i 1.129

ADM INISTRATIVOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS '

CUSÍ DE LOE SIEntiOS tOÜCElIDDS
(esln Eoiplíit. CUBiIitri, Bnenailsli. CtiErtíg. Egspllil. ktlisi. Ialina. PalatlD. Ualieriüal. TOTAL

Medicinas................................. 20 30 123 194 9 196 93 88 41 861
Sanguijuelas.............................. 9 > 9 9 9 9 > 9 9 > >

Aparatos ortopédicos................ 9 1 2 » 9 1 9 4 9 1 S
1 Burras................... 9 * 9 >  • 9 » 3 3 9 1 3

Leche de Cabras.................... 9 9 9 > 9 9 3 > 9 9 3
1 Vacas ..................... 2 ■ 4 10 3 9 1 » 4 1 6 37

Pensiones de lactancia.............. 6 6 7 9 1 15 > 6 77 6 123
r Pan........... ............ 91 610 22 615 ■ % 347 25 1.14S 1.000 3.954
l  Carne .............................................. 91 610 22 615 9 96 347 25 1:148 3 2.954

91 610 22 615 9 96 347 25 M48 > 2.954
víveres,. | garbanzos .............................. 91 610 22 615 9 96 347 25 1.148 9 2.954

1 Bonos especiales de 
1 comestibles..................... > 1.000 « t 9 1,342 » j 1.148

\

9 3.490
Carbón................................................................................. 91 9 22 615 > 96 347 25 3 9 1.196

, Mantas........................................... 30 200 9 70 » 9 * 9 lüO 16 416
1 Mantones.................................. 24 » 9 > P 9 * 9 32 3 7b
i Chalecos de Bayona. 37 80 9 9 9 9 ■ 9 9 50 % 167
l  Camisetas.............. 60 » 9 9 t > 9 9 » ' 9 60

_ ) Bufandas V refajos.. > 80 9 50 9 9 9 P 50 9 180
Ropas... / S ában as ............ 1 200 9 84 9 9 9 9 150 10 444

j  Camisas.................. 9 120 9 Ó J 9 9 9 25 10 161
1 Envolturas............. 9 P 9 4 > P 9 4 5 13
1 Jergones................. 9 9 9 10 > 9 9 9 40 2 52
' Vestidos........... 9 9 9 > > 9 9 1 > 2 2

T o t a l ................... 634 4.161 1 252 3.496 > 2.035 1.831 230 6.371 1.098 20.109

ABANTOS
MERUADO P UBLICO DE OANADOS 

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de gulas

PERÍODOS

CLASES DE GANADO
IMPORTI!

?RlRt4«
Vacuno« 1 

A 0‘la íJtdS.
lUsLrâ  
do idem. .

A Ü*Jü piat.
Cciballiit.

A 0̂15 piat.
Mukr,

A ÜM5 píat.
Asad,

A 0<10 ptat.
CARROS 

A ptat.
y goíai.

A 1'50 pía*.

Dia 25 de Diciembre de 1907...................... 33 9 9 9 9 9 9 4'93
Día 26........................................................ 44 9 20 70 29 1 1 26'25
Día '̂ 7........................................................ 9 1 » 9 9 » 5‘25
Dta 28....................................................... 47 9 9 « 9 9 9 7‘05
Día 29........................................................ » 9 9 > 9 9 9 >
Día 30....................................................... 79 9 9 9 , 9 M 9 1P83
Día 31........................................................ 54 ■ 1 9 » 9 > 9 8'20

T o tal ................................ 292 1 20 7fl 29 7 l 63‘55
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a d m in is t r a o io n  d e  d o s  m a t a d e r o s  m ü n k m p a i .es

Secaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 25 al 31 de Diciembre de Í907,
y su comparación con igual período del año Anterior.

UBIS »lOLLlDil RR La «BHíRI
r iir leoAk riiíceíi Rtt aÍo iRreiiei

: R ^ e : E e :k i x a O  o s INGRESOS 
per detrciallo

Pétetas.V»e»i, Ttriirit. JjDtrBS. Leebales Círda, VtCBl. Terneras. La na ras. Ledi B le 1 . Cerda,

1907.............................. *................
1906...............................................

1.653
1.389

468 
511

2.105 
1 690 5

2.8;^
1.815

566,793̂ 8
2S8.22P7

19 652 
2L703

24.551*t 
22 »775*7 15

277 256*5 
166,715<5

16.576*20
12.043>80

5W
»

i »
t

»
5

L020 78.572M
» ',351

6,222*6
• *1S

30.5« 4.552*40

IBBII ISieLtlDAB SR 1Í iÜO
T »0 COKPAlieiÓR

iwy7...,.......................................... 81.487 25.169 2S8.950 51.472 ífi.271.635̂ 6 1,009.338 2.816.795'6 I0.ii5S‘4 5.391.727 630 »872*50
1906.............; .................................. 80,240 24,247 aw.8Ü7 V,117 44.616 16,172.077*6 1.040,404 2.403.163"5 12.555*3 4.375,570 5SS.919

1 iE S S i . ; : : : ; : ; : ; ; : ;
i , 347 • 45.145 • 6,654 99 557*8 * 413,63 * 1,0K1.K7 41.953*50

i.ins 1 467 * • 51.076 • 2.097*1 * •

Precio del ganado.—K] precio del kilogramo en la semana fué de 1‘41 A 1‘65 pesetas el vacuno; de 1‘79 A 1‘86 el lanar, 
y de VT¿ á 1‘80 el de cerda. ■

Proreriencia del ^«íiadci.—Madrid, 140 vacas, 30 terneras, 90 lanares y 140 cerdos; Toledo, 1.114 lanares y StO cer­
dos; Ciudad Eea!, 909 lanares y 780 cerdos'; Badajoz, 240 vacas, L.275 cerdos; Coruña, 684 vacas y 260 terneras; Oviedo, 
568 vacas y 178 terneras.

Peses desechadas en vida.— Vacas, 6, terneras, 4 y  lanares, 5,
¡teses inutilizadas.—A! tiueiiiadero: Vacas, 4; cerdos 9 y las partes musculares de 9,

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
dartinle los dias del 27 de Diciembre de 1907 al 2 de Enero 
de 1908, de los articulos que d continuación se expresan:

AH'KCULOS

OAH3SKS 7  GRASAS
Vr.c», .
CarnerOi 
Torcfiraf íd. 
Tocino, id .. ,. .. » .,
jAmiNii, id «...........
Lomo, id .» . . , « . , » ,  
UfintGca, id , , , , » . , 
Cborizos, docena. 
Cabri ti aerttno»,,,. 
CorderoBf id». .

AVES y  CAZA
GalUnas, an a .,.. 
Pichonee, p a r ,.,, 
Palominofi, id ,. . » 
Fcrdicee, id », . , . ,  
PAjaroe, docena, 
Chorbaa, p a r .... 
Conejos» (ct,.,, 
Liebres, M ..........

P ISCADOS y UAKISOOS

Uertuea, k ilo . .
Sardinas, Id ......
BesngOB, id »,,..
PaíeleSf Id ........ .
Calamares» Id ., , . 
Salmonetes, Id,. 
Almujas, id ,.,,.». 
LangOKtafi» nna,. 
Gonerio, k i lo , , .,
Truchas, id ....... .
Salmón» id .. .,»», 
Lengnad'oe, Id ,.. 
Fescaáillas, id ».. 
Lubinas» i d , , 
Anguilas, id .»»...
Angulas, Id ,......
Bonito, id,, 
Bouueronee..,.
Afcdn, id ..............
Corvinai id ,,,»,,. 
Langostinos, fd».
Percebes, id .......
Mero...... .
Escabeche k ilo ,., 
Dentones,...... ...

L M U M B B Í0 ,  FRUTAS T  VIRD UBAS

Garbanjsos, kilo*. 
Judias* Id , , . . . » , ,  
Arroa. id . , . , , » . * ,

UIBCADQ 

ds UCeU ftA .

Pesetas»

UZBC^TIO
da

lot Uo it  su  0 1

Fetelttt.

£11 F L ¿£ A  

P e ie ííjs »

1‘90 . i ‘60 2*80
1>6B 1‘ 60 2*15
2'45 a*65 2 ‘6S
S 'íB S‘90 2 '20
8'75 B*75 4*25
a'75 í e o 2*35
t 8 ‘SO k
• 9 ‘25 k
k 5'8B »
• 6^85 k

3'7B S'75 k
9‘ 2S 2*15 k
r3 5 1*40 k
• 8 ‘ 50 *
» 1 ‘0O k
1 B'7d a
* 3 ‘ 1d a
« 4'86 *

J-76 1 ‘8B k

1‘ OS 1 a
1 lió 1*50 >
2*25 2*15 »
2*75 2 a

8 ‘ BO 8*15 >
IT O 0*85 a
6'50 9*50 a

2*25 1'90 1
4 ‘ 60 * 5 T 5 a

18 ‘2*85 k
4*60 3 1
k'I!5 2*30 a

d'oO 4'50 •
* 1*06 k
• 1 1
»
•

1*95
k

k
k

•
h 1*80

*
•

* B-50 *
a

k 2 'IB a

k 2*75 a

* 1‘ UB a

k k i ‘ tó
k * 0*75

0'7B

ARTÍCULOS

Lentejas, k i lo , . , , . ..
Patatas, id ......... ...
Tomates» id . , , , , , » . .  
Cebollas, Id ., » » , , , » »  
Guisantes, id , , , . , . .  
Limones, c ien to ».,. 
Naranjas» id,
Frutas, k ilo , ...........
Pim ientos» c iento.,» 
Pepinos, k ü o ..,,. . . ,  
Judias verdes, kilo.

OOMBUSTim.EK Y LÍQUIDOS

Carbón vegetal, kilo.. 
Idem, mineral, id .»,.,.
Idem  de cok, id ..........
Petróleo» l i t r o . , , , ,* . .
Aceite, id ,..................
V in o ,id ......................

rAHlOS
Huevos, ciento., 
Jabón,kilo, —  
Pan» id ........... »,

UEEOAGO 
d.1 la Calada.

fereíai.

VEBOASO
de

loi Uai tamil 

PetetaÉ.

EK FLAZÁ 

Pesetas.

a a 0‘tìB
0*13 > 0‘20
035 a

0*17 a j

a a a

5 a >

5 a a

k a 1

8 a k

a a a

0*45 a

« » 0*19
* k O'OS
a 0'09
k k 0‘8S
t k P65
» a 0*70

13 ia*6oa k I'IO
0‘d2 * 0'45

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 26 de DícieniÍJre de 1907 al 1.  ̂de 
.Eítej'O de 1909 y en igual periodo del quinquenio anterior.

IN H U M AC IO N E S
btijnmuMiuo

IHt-ItlS 1U07 lao« 1B05 lUOA IBOH
Nuestra Sra, de la Al-

mudena................ 215 390 327 318 310 229
Sao Justo................. K 22 18 6 26 20
San Lorenzo............. 12 21 28 27 19 14
Santa María............ 3 9 9 T 16 5
San Isidro................ » Ó 7 7 4 1
Civil......................... d 4 1 P 2 1
b v lL lilIC O ........................ e » D » » »

246 452 390 366 277 270
Petos inhumados en

el de Nira. Sra. de
la A lm udena...... 21 27 29 34 23 28

Imprenta Municipal


